
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas,
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá
respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ V.M.G.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2015-00246-00
DEMANDANTE ANGELA MARÍA MURCIA NARVAEZ
DEMANDADO SUPER SERVICIOS DEL CENTRO DEL VALLE Y OTROS

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia
informándole que el curador ad-litem presentó escrito con el cual informa la NO aceptación
del cargo designado. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria.

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2020
AUTO No. 097

De conformidad con el informe secretarial y en virtud de que el curador designado no allegó
prueba sumaria, para que sea relevada de la designación realizada por este Despacho, por
Secretaría infórmese a la doctora MELBA ESPINOSA DUQUE, que de acuerdo a lo  disupesto por
el artículo 49 del Código General del Proceso, la aceptación de la designación como auxiliar de
la justicia (curador ad litem) es de obligatoria aceptación salvo que presente excusa suficiente
debidamente soportada.

Por lo anterior se le otorga el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de
la presente providencia, para que allegue prueba suficiente de su alegado estado de salud, de
forma que pueda relevarse de la designación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS
JUEZ



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE V.M.G

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. GZR
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUA - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 2015 00336-00
DEMANDANTE ROSA AURA RAMIREZ ECHEVERRY Y OTRA
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRAS

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021
AUTO No. 094

Dentro del presente asunto, se señaló el día 28 de enero de 2021, como fecha para realizar la
audiencia prevista en los artículos 77 y 80 del CPTSS, sin embargo, se advierte que hubo un error
involuntario al momento de asignar la misma, ya que conforme la disponibilidad en la agenda del
despacho, se había reservado el día 04 de marzo para su realización.

Como consecuencia de lo anterior y en uso de las facultades contenidas en el artículo 64 del
CPTSS, se modificará la fecha y hora en que se celebrará la diligencia en mención, para en su lugar
señalar el día CUATRO (04) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M), hora que se encuentra disponible según la agenda del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se remitirán
con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JSCA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÀ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2017-00537-00
DEMANDANTE CAROLINA MENA SANCLEMENTE
DEMANDADO FUN & TEC

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informándole el apoderado judicial
de la parte actora allegó memorial, mediante el cual manifiesta que su poderdante desiste del proceso, toda vez que
la empresa demandada se allanó al pago de las prestaciones sociales. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021
AUTO No. 095

Vista la veracidad del informe secretarial que antecede y una vez revisado el memorial aportado por el
abogado que representa los intereses de la parte demandante, en el que manifiestan que desiste del proceso
ordinario de la referencia y solicitan el archivo de las diligencias.1

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado encuentra procedente aceptar el desistimiento del proceso
de la referencia, sin que sea necesario proferir condena en costas de conformidad con lo preceptuado por
el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS, al
procedimiento laboral.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia.

SEGUNDO. - DAR por terminado el proceso conforme lo expuesto en líneas que anteceden.

TERCERO. - SIN CONDENA en costas.

1 Ver Archivo 004SolicitudDesistimientoDemanda



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se remitirán
con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JSCA

CUARTO. - ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUA - VALLE.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE: CARLOS NESTOR VALENCIA PATIÑO
DEMANDADO: HOPA S.A.S.
RADICACION:         76-834-31-05-001-2018-00411-00

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, informándole que ya
se allegó la prueba de oficio decretada por el Despacho, así mismo, se encuentra pendiente fijar fecha
para la Audiencia de Juzgamiento. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle. 05 de febrero de 2021

AUTO No. 096

En atención al informe secretarial que precede, el Juzgado considera pertinente continuar con el
trámite del proceso, para lo cual se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia
reglada por el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTICINCO
(25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la
cual se practicarán las pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá
la sentencia correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. vog.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00169-00
DEMANDANTE MIRIAM JARAMILLO PEREZ Y OTRO
DEMANDADO ARMAMETAL S.A.S.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021.
AUTO No. 093.

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad
de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre
los demás asuntos que de ella se desprenden.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por MIRIAM JARAMILLO PEREZ en nombre propio y
en representación de su menor hijo JUAN SEBASTIAN ROBLES JARAMILLO, en contra de ARMAMETAL
S.A.S. e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles traslado
de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia íntegra
de la demanda y anexos.

TERCERO: CITAR al demandado en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código General
del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide su notificación, se
deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus
intereses.
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Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación
juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

CUARTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar
a la abogada YESMINS  ANDREA  VERGARA  OSORIO identificada profesionalmente con T.P. No. 272.948
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada de la
parte demandante.

QUINTO:  Requerir a la apoderada de la parte demandante a fin de que allegue de manera digital el
anexo denominado “003” toda vez que el mismo no se deja visualizar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00106-00
DEMANDANTE MARTHA OLIVA JARAMILLO RIVAS
DEMANDADO CARMEN ALICIA OSPINA CASTILLO

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021
AUTO No. 090

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar elevada por la parte actora con
sustento en el artículo 590 del C.G.P, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

1. Problema jurídico

Es procedente aplicar dentro de los procesos ordinarios laborales las medidas cautelares previstas
en el artículo 590 del Código General del Proceso para los procesos declarativos.

La tesis que se sostendrá es que NO son aplicables, pues la aplicación normativa analógica solo es
posible en materias no reguladas por la norma especial (CPTSS). Veamos:

2. Medidas cautelares en el proceso ordinario laboral.

Lo primero que hay que señalar es que la medida cautelar solicitada por la parte actora se encuentra
prevista en los artículos 590 y 591, por lo que, de entrada, la misma resulta inaplicable, pues ese
código está destinado a regular la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia
y agrarios, como lo señala su artículo primero.
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Ahora bien, ese mismo artículo señala la calidad de norma supletoria del C.G.P para las demás
jurisdicciones para aquellos temas que “…no estén regulados expresamente en otras leyes”.

En el mismo sentido, el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la seguridad social dispone que,
en caso de regulación especial de un determinado asunto debe acudirse: primero a normas del mismo
código que regulen asuntos análogos, y segundo, al código general del proceso.

Así las cosas, para poder aplicar al presente proceso ordinario la medida cautelar solicitada, prevista
en el C.G.P, se requeriría que no existiese regulación especial en esa materia; sin embargo, las
medidas cautelares dentro de los procesos ordinarios, sí se encuentran especialmente reguladas en
la norma instrumental laboral, en el artículo 85ª CPTSS, que reza:

ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. <Artículo modificado por el artículo 37-A de
la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe
actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando
el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento
oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la
cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al
momento de decretarse la medida cautelar.

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los motivos y
los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado por
fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes
presentarán las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será
apelable en el efecto devolutivo.

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto cumpla
con dicha orden.

Evidente es entonces que, sí existe norma especial en la materia, cosa distinta es que el legislador
haya preferido mantener una regulación con procedimientos e instrumentos distintos en esta
especialidad (audiencia y caución vs inscripción de la demanda y medidas innominadas) cuestión que
resulta insuficiente para remitirse al ordenamiento civil, pues como se dejó dicho, la aplicación de la
norma análoga solamente procede a falta de regulación, no frente a regulación diferente.

La medida cautelar especial.

Conforme señala la norma especial previamente transcrita, la medida cautelar en procesos
ordinarios laborales procede: (i) cuando el demandado efectué actos tendientes a insolventarse, (ii)
cuando el sujeto procesal adelante actos que puedan impedir la efectividad de la sentencia de
condena y (iii) cuando el Juez consideré que el demandado se encuentra en graves y serias
dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones.
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En el caso particular la parte actora no alegó ni mucho menos probó ninguna de las hipótesis antes
planteadas, por lo que no es posible, so pretexto de interpretación de lo pedido, citar a la realización
de la audiencia tendiente a aplicar la medida especial que sí procede en esta clase de procesos
(art.85ª CPTSS).

3. Facultades de operador judicial en el ordenamiento especial.

Por otro lado, el artículo 48 modificado por el art. 7 de la ley 119 de 2007 otorga al juzgador la calidad
de director del proceso y exige de él adoptar las medidas necesarias para garantizar, entre otros, el
respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes.

En ejercicio de esta facultad constitucional, considera este Despacho posible que el juzgador imponga
medidas cautelares en procura de garantizar la efectividad del derecho en cuestión, sin embargo,
ello requiere unos mínimos de prueba sobre la necesidad de la medida y la probabilidad que en efecto
el actor sea titular del derecho reclamado, lo que la doctrina constitucional ha denominado la
apariencia de buen derecho1.

En el presente caso, no se alegó, ni mucho menos probó la necesidad y urgencia de la medida, ni
existen elementos probatorios suficientes para pregonar la apariencia de buen derecho.

Otras decisiones.

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral.

El numeral 5 contempla varios hechos, debe deslindarse e individualizarse

Los numerales 5, 6, 8, son apreciaciones jurídicas del abogado de la parte demandante.  Deben
retirarse.

1 Sentencia C-490 de 2000 y C-379 de 2004
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DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral.

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda2,
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envió del
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de
2020.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

2 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
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PRIMERO. - DENEGAR la medida cautelar solicitada por la parte actora.

SEGUNDO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

TERCERO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

CUARTO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar
al abogado LUIS ALBERTO MACIAS MARMOLEJO identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional
N. 160.614 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado
de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00128-00
DEMANDANTE MARISELI RIVERA GAVIRIA
DEMANDADO JOSÉ ALIRIO RUIZ MORALES y OTRO

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021
AUTO No. 092

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

DE LA CUANTÍA
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Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía corresponde a $32.145.0568,oo
(sic), sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido
razonada. Debe complementarse según lo antes dicho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una
explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 20202.

CAPACIDAD

Se presenta demanda ordinaria laboral de primera instancia contra “la empresa” ”EL TIGRE DE LA
CARRERA 22”, supuestamente representada legalmente por el señor JOSÉ ALIRIO RUIZ MORALES,
pero revisado el certificado aportado se constata que se trata de un establecimiento de comercio
(conjunto de cosas) que no tiene capacidad para comparecer a juicio ni ser parte en el proceso.

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
2 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.
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Por tanto, se requiere que el apoderado judicial del actor adecue el escrito primigenio de manera
integrada dirigiendo la demanda únicamente contra las personas naturales o jurídicas que pretende
demandar.

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envió del
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de
2020.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogado EDGAR HERNAN CERON MONTOYA identificado profesionalmente con Tarjeta
Profesional N. 110.227 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso
como apoderado de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00108-00
DEMANDANTE ANA EDILMA  VIDAL GUEVARA y OTROS

DEMANDADO JAIRO ENRIQUE ROMERO   RANGEL

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 05 de febrero de 2021
AUTO No. 091

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar elevada por la parte actora con
sustento en el artículo 590 del C.G.P, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

1. Problema jurídico

Es procedente aplicar dentro de los procesos ordinarios laborales las medidas cautelares previstas
en el artículo 590 del Código General del Proceso para los procesos declarativos.

La tesis que se sostendrá es que NO son aplicables, pues la aplicación normativa analógica solo es
posible en materias no reguladas por la norma especial (CPTSS). Veamos:

2. Medidas cautelares en el proceso ordinario laboral.

Lo primero que hay que señalar es que la medida cautelar solicitada por la parte actora se encuentra
prevista en los artículos 590 y 591, por lo que, de entrada, la misma resulta inaplicable, pues ese
código está destinado a regular la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia
y agrarios, como lo señala su artículo primero.
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Ahora bien, ese mismo artículo señala la calidad de norma supletoria del C.G.P para las demás
jurisdicciones para aquellos temas que “…no estén regulados expresamente en otras leyes”.

En el mismo sentido, el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la seguridad social dispone que,
en caso de regulación especial de un determinado asunto debe acudirse: primero a normas del mismo
código que regulen asuntos análogos, y segundo, al código general del proceso.

Así las cosas, para poder aplicar al presente proceso ordinario la medida cautelar solicitada, prevista
en el C.G.P, se requeriría que no existiese regulación especial en esa materia; sin embargo, las
medidas cautelares dentro de los procesos ordinarios, sí se encuentran especialmente reguladas en
la norma instrumental laboral, en el artículo 85ª CPTSS, que reza:

ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. <Artículo modificado por el artículo 37-A de
la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe
actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando
el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento
oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la
cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al
momento de decretarse la medida cautelar.

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los motivos y
los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado por
fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes
presentarán las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será
apelable en el efecto devolutivo.

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto cumpla
con dicha orden.

Evidente es entonces que, sí existe norma especial en la materia, cosa distinta es que el legislador
haya preferido mantener una regulación con procedimientos e instrumentos distintos en esta
especialidad (audiencia y caución vs inscripción de la demanda y medidas innominadas) cuestión que
resulta insuficiente para remitirse al ordenamiento civil, pues como se dejó dicho, la aplicación de la
norma análoga solamente procede a falta de regulación, no frente a regulación diferente.

La medida cautelar especial.

Conforme señala la norma especial previamente transcrita, la medida cautelar en procesos
ordinarios laborales procede: (i) cuando el demandado efectué actos tendientes a insolventarse, (ii)
cuando el sujeto procesal adelante actos que puedan impedir la efectividad de la sentencia de
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condena y (iii) cuando el Juez consideré que el demandado se encuentra en graves y serias
dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones.

En el caso particular la parte actora no alegó ni mucho menos probó ninguna de las hipótesis antes
planteadas, por lo que no es posible, so pretexto de interpretación de lo pedido, citar a la realización
de la audiencia tendiente a aplicar la medida especial que sí procede en esta clase de procesos
(art.85ª CPTSS).

3. Facultades de operador judicial en el ordenamiento especial.

Por otro lado, el artículo 48 modificado por el art. 7 de la ley 119 de 2007 otorga al juzgador la calidad
de director del proceso y exige de él adoptar las medidas necesarias para garantizar, entre otros, el
respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes.

En ejercicio de esta facultad constitucional, considera este Despacho posible que el juzgador imponga
medidas cautelares en procura de garantizar la efectividad del derecho en cuestión, sin embargo,
ello requiere unos mínimos de prueba sobre la necesidad de la medida y la probabilidad que en efecto
el actor sea titular del derecho reclamado, lo que la doctrina constitucional ha denominado la
apariencia de buen derecho1.

En el presente caso, no se alegó, ni mucho menos probo él porque es necesario gravar al demandado
con esta medida desde el inicio del proceso.

Otras decisiones.

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral.

1 Sentencia C-490 de 2000 y C-379 de 2004



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

En el presente caso las pretensiones económicas del numeral 2° no se precisa cuánto es lo que se
reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda, sino que indica un
valor general por todas las prestaciones. Debe corregirse.

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda2,
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

ANEXOS

Con la demanda fue aportado el certificado de defunción antecedente para el registro civil del
causante Luis Alberto Mora Rodríguez, sin embargo, el documento idóneo para acreditar la muerte
de una persona es el registro civil de defunción3.Debe aportarse.

De igual manera tampoco fue aportado el registro civil de nacimiento de los señores Amavil Vidal,
José Ever Vidal y la menor Viviana Alvis Vidal, a efectos de acreditar el parentesco, los primeros
como hijos de la señora Ana Edilma Vidal Guevara y la menor como hija de la señora Amavil. Debe
allegarse.

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envió del
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de
2020.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

2 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
3 Artículo 106 Decreto Ley 1260 de 1970.
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PRIMERO. - DENEGAR la medida cautelar solicitada por la parte actora.

SEGUNDO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

TERCERO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

CUARTO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar
a la abogada DANIELA  BECERRA  POSSU identificada con tarjeta profesional No. 314.201 del Consejo
Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la parte
demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 08 DE FEBRERO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 12 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


